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Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Suscripciones.- Capital,
Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas
3 pesetas iínea. Pagob por 
adelantado^

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

Aprobado Por l'a Excelentísi
ma Diputación Provincial, en se
sión de 19 de mayo último, los 
pliegos de condiciones que han de 
regir en el concurso de adquisi
ción de telas con destino a las 
atenciones del Hospital Provin- 
cila Médico-Quirúrgico, se expo
ne ai público a efectos de lo de
terminado en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, 
durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a Partir del si
guiente al de l'a publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Piovincia, a fin de que 
puedan ser examinados Por aque 
líos a quienes interese, en el Ne
gociado de Subastas de la Cor
poración, admitiéndose reclama
ciones durante dicho período de 
tiempo en la Secretaría de la 
misma.

Burgos, 5 de junio de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Migue!.—Q Secreta
rio, Jesús Martínez González.

MIOS PBOVMAL
M ABiraSTlAUlM LICAl

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis

tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el, Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 
22 de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de ios derechos pasi
vos de D.a Paula Moral Guisado, 
viuda del que fue Médico titular, 
D. Eutimio Casado Pastor, cuyo 
expediente de pensión de viude
dad fue instruido) por el Ayun- 

' tamiento de Caleruega, de esta 
provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual,, ‘con las cuotas que se 
indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Pardilla, debe contribuir con 
la cuota anual de 113,23 pese- 
pes y con ia cuota mensual de 
9,44 pesetas.

Caleruega, 2.690,37 y 224,20.
Campillo de Aranda, 382,77 y 

31,89.
Torregalindo, 208,67 y 17,38. 
Zazuar, 1.133,08 y 94,42.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de Ja provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 30 de mayo de 1962. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

PROVIDENCIAS JLDIC1ALBS
Belorado

EDICTO

D. Ezequiel -Miranda de Dios, 
Juez de primera Instancia de 
esta villa y su partido,.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia dic
tada con esta fecha en expe
diente de jura de cuenta, insta 
do por el Procurudor, D. José 
María Sanz Ortega, contra don 
Fortunato Perujo Bolinaga, ma
yor de edad, industrial y vecino 
de San Pedro del Monte Bur 
gos), se anuncia por medio del 
presente la venta en pública y 
segunda subasta, por término 
de ocho días, y cón rebaja del 
veinticinco por ciento de tasa
ción, que lo es por suma de sie
te mil quinientas pesetas, los 
siguientes bienes muebles:

Un camión marca Federal, 
matricula 0-7.857; motornúmero 
70.158; bastidor, número 14.267; 
potencia 24 H. P.

Cuya subasta tendrá logaren 
la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia, el 
día veintinueve de lofc corrientes 
y hora de las doce’y treinta de 
su mañana, advirtiéndose que, 
para tomar parte en la misma 
será preciso además de acredi
tarse la personalidad, que se 
deposite previamente en la me
sa del Juzgado o en el estsble- 
cimiento de los designados al 
efecto, el diez por ciento del ti
po indicado; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de éste; que 
el remate podrá hacerse a cali
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dad de ceder a tercero, y que 
los mismos se encuentra^ depo
sitados en poder de dicho eje
cutado, D. Fortunato Perujo Bo- 
linaga, en el pueblo de San Pe
dro del Monte (Burgos).

Dado en la villa de Belorado, 
a dieciocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.-El Juez 
de Instrucción, Ezequiel Miran
da de Dios.--El Secretario, Ma
nuel Catalán,

1.985—D.-173,15

AHCNC1OS OFICÍALES
■EBEBACIOS MDBOBBAIICA 

DE1JHJEB0
Anuncio

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, se abre infor
mación Pública, durante un Plazo 
de treinta (30) días, a partir de 
la fecha de la publicación de¡ 
Presente anuncio en el “Boletín 
Oficia” de la Provincia, sobre el 
Proyecto de saneamiento de Vi
llasandino (Burgos), suscrito en 
25 de enero de 1962 por el In
geniero de Caminos, don Pedro 
Rodríguez del Palacio, y apro
bado técnicamente en 24 de abril 
de igual año, así como de las 
tarifas Propuestas, Para que en 
dicho plazo puedan Presentarse 
las reclamaciones que contra di
cho proyecto y tarifas estimen 
Pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perju
dicados Por las obras en él com
prendidas, a cuyo fin se Podrá 
examinar el proyecto durante las 
horas de oficina de la Confede
ración Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5, Valladolid), donde, 
pueúen Presentarse las reclama
ciones, así como en el Ayunta
miento de Villasandino (Bur
gos).
Nota extracto Para la información

Bl' objeto de este Proyecto es 
dotar a Villasandino de una red 
de alcantarillado, por ser el com

plemento de la red de distribu
ción de agua que se ha proyec
tado Para recoger las aguas ne
gras Provinentes del abasteci
miento, así como las de lluvias 
concentradas en las cubiertas de 
los edificios.

v Las obras proyectadas son las 
siguientes:

La red consta en total de un 
colector en le que desaguan cin
co alcantarillas y 33 ramales y 
subramales, con una longitud to
tal de 4.854 metros, variando l'as 
secciones de los conductos des
de un diámetro mínimo de 200 
milímetros a un máximo de 700 
milímetros, fabricados con hor
migón moldeado.

El trazado en planta .se pro
yecta por todas las calles que 
cuentan con suficiente número de 
viviendas, llevándose Por el cen
tro. de la calle.

La profundidad mínima de la 
zanja es de 1,20 y la máxima 
de 2,35 metros.

El' vertido de las aguas se ha
ce en el rio Odra, 100 metros 
aguas abajo del punto más infe
rior que utilizan Para vadear y 
abrevar los ganados, y a 500 
metros de distancia de las vi
viendas más Próximas.

Se Proyecta también I'a cons
trucción de 132 pozos de regis
tro, con una profundidad media 
de 1,49 metros y 20 cámaras de 
descarga automática. Para ali
mentar estas cámaras desde la 
red de distribución se Precisan 
300 metros de tubería de hierro 
galvanizado de 25 milímetros de 
diámetro.

También se Proyectan 100 
acometidas dobles y 100 senci
llas.

E'l Presupuesto de ejecución 
de las obras por el sistema de 
administración, es de Pe sae
tas 1.589.193,58 Pesetas, y el 
presupuesto de ejecución, p o r 
contrata, de 1.807.318,19 Pe
setas.

Las tarifas, Por acometida, 

son de 473,19 pesetas anuales, 
durante los 20 Primeros años, y 
de 84,46 pesetas en ¡os siguientes.

Valladolid, 26 de mayo de 
1962. — El Ingeniero Director, 
Juan B. Varela.

I  ,

HVUHTHMIEJITO DE BURGOS ,

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Apuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada 
el día 18 de rnapo de 1962.

y Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honora
to Martín-iCobos Lagiiera, y con 
asistencia de los Sres. don An- 

| tonio Bienzobas Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola don Blas Fer
nández Sanz, don José García 
Antón, don Teófilo Iturritga del 
Olmo y don José Villaverde 
Cortezón, Tenientes de Alcalde;

| don Gerardo de Mateo Merino, 
i don Leoncio Hernando García, 

don Luis Óueñas Gavilán, don 
GasPar Gamarra Alfaide, don 
Ignacio Cabello Echave, don Vi-

; cente Redondo Andrés y don 
Salvador Martín Zabalza, Con
cejales; don Manuel de Benavi- 
des y de la Pola, Secretario Ge
neral, y don Angel Lorenzo Po-

¡ laino Antonino, Interventor, se 
celebró sesión extraordinaria.

Dio comienzo a las veinte ho- 
I ras y treinta minutos, adoptán

dose los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el aca de la se- 

| sión celebrada el día 27 de abril 
i último.

Propuestas de la Alcaldía
2. Elevar al' Excmo. señor 

Gobernadro Cjivil de la provin
cia, para su resolución, como Pre
viene el art. 382 de la Ley 
Régimen Local, la circunstancia 
de cese en el cargo de Concejal, ; 
por cambio de vecindad, del Ca- 
¿pitular, don Prudencio Ortiz 
Novales, a tenor de lo estable
cido Por el art. 36 de Regla
mento del Organización y Fun-
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cionainiento de las Corporacio
nes Locales.

3. Celebrar . convenio, con 
¿on J. Javier Salgado Espinosa, 
redactor de “La Voz de Casti
lla”, para que desde l.° de ju
nio, y como Prestación individual, 
tenga a su cargo el desempeño de

' los trabajos concernientes a la 
redacción técnica del “Boletín 
de Estadística Municipal”, por 
cuyos servicios se le retribuirá con 
la cantidad anual de 12.000 pe
setas, a Pagar Por meses vencidos.

4. Aportar la cantidad de 
10.250 Pesetas para atender el 
gasto de colocación de carteles 
de señalización de la histórica 
ruta turística del Caínino de San
tiago, trabajos que han sido lle
vados a cabo Por la EmPresa 
Auxiliar de la Industria, Socie
dad Anónima, “AUXINI”, 
Departamento Hostal de los Re
yes Católicos, de Santiago de 
Compostela.

DICTAMENES 
Beneficencia y A bastos

5. Enajenar una finca urba
na o casillo en el término de San
to Domingo de Silos, cuya nuda 
Propiedad Pertenece al Hospital 
de San Juan, y el usufructo vita
licio a doña Basilia García de la 
Roca, con el consentimiento ex 
preso de ésta, mediante subasta, 
y tomando como tipo de licita
ción la cantidad de 1.500 Pese
tas, debiendo Previamen obtener
se el oportuno permiso del Minis
terio de la Gobernación. De la 
cantidad que se obtenga se en
tregarán los intereses vitalicios a 
¡a usufructuaria de dicha finca.
Hacienda

6 y 7. Ratificar los acuerdos 
de la Comisión Municipal Per
manente, sobre aprobación de los 
expedientes de aplicación de con
tribuciones especiales por obras 
de Pavimentación de calzada y 
otras complementarias en las calles 
de Alvar García y Santa Clara.

8. Conceder a la Asociación 

Administrativa de Contribuyen- ¡ 
tes de la Avenida del' General . 
Vigón, sector comprendido entre 
el centro de la Plaza de Bilbao i 
y el río Vena, la ejecución direc- ; 
ta de las obras de distribución | 
de agua Potable en este sector, 
en atención a que el costo íntegro 
de dichas obras ha de ser sufra- ¡ 
grado por los interesados, bajo ¡ 
la condición de que tales obras 
se ejecuten con arreglo al Proyec
to municipal ty bajo la dirección ; 
de los técnicos de la Corpora ¡ 
ción.

9 al 13. Resolver las recla
maciones Presentadas y aprobar , 
definitivamente los expedientes 
de contribuciones especiales por 
urbanización de las calles Obis
po don Mauricio, Conde don 
Sancho, Diego de Siloe, Nico
lás de Vergara y» Alonso de Qar- 
tajena, en la misma forma en 
que lo fueron en.sesión de 16 de 
marzo.

14. Aprobar las bases redac
tadas Por la Comisión designada 
al efecto, sobre la cesión al Pa
trimonio Nacional del Estado, 
del histórico Palacio de la Isla, 
enviando al Ministerio de la Go
bernación petición conjunta sus
crita por los Sres. Alcalde y Pre
sidente de la Excma. Diputación 
Provincial, como representantes 
de sus respectivas Corporaciones, 
propietarias del inmueble, a fin 
de obtener la necesraia aproba
ción.

15. Adjudicar definitivamen
te el' concurso relativo a 
las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles 
de Madrid (primer tramo), Aran- 
da de Duero y Concepción (Par
ciales), a la propuesta suscrita 
Por Massé, S, L., en la cantidad 
de 247.085,94 Pesetas.

16. Adjudicar directamente 
a doña Saturnina Marijuán Alon
so, la explotación del bar dél 
del Parque de Fuentes Blancas, 
por dos años, en la cantidad ofer
tada de 40.500 Pesetas, que de

berá ingresar Por trimestres ade
lantados.

17. Proceder a la adquisi
ción de cuatro motocicletas Ossa, 
completamente equipadas, me
diante adjudicación directa, a 
Comercial Velo-Moto, de esta 
ciudad, único concesionario de 
tales máquinas.

18. Aprobar el Pliego de 
condiciones que ha de regir en 
elconcurso-subasta Para las obras 
de instalación de alumbrado Pú
blico en las calles de Nicolás de 
Vergara, Obispo don Mauricio, 
Diego Siloe, Santa Clara, Mar
tínez Zatorre, Mateo Cerezo y 
Molinillo, Previa la presentación 
de los correspondientes proyectos 
por los concursantes, de acuerdo 
con las condiciones técnicas y 
.administrativas que figuran en el 
dictamen."

19. Idéntico acuerdo se 
adoptó en relación con el pliego 
de condiciones que ha de regir 
en el concurso subasta Para las 
obras de instalación de alumbra
do Público en las calles de Al
var García y General Sanjurjo, 
Previa la presentación. igualmen
te Por los concursantes de los 
oportunos Proyctos, de los que 
será seleccionado el más conve
niente en su aspecto técnico y 
económico.

20. Aprobar el expediente 
de habilitación y suplementos de 
crédito del presupuesto ordinario, 
Por un importe total de Pese
tas 2.593.953,25, atendiéndose 
con él superávit de la liquidación

‘ del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1961, que asciende 
a 3.914.660,20 pesetas.
Gobierno

21. Aprobar la Propuesta 
formulada por la Comisión de 
Gobierno, en el sentido de qué se 
otorgue al limo. Sr. D. tí lorenti- 
no Rafael Díaz Reig, la distin
ción honorífica de , “Vecino Es
clarecido de Burgos”, en aten
ción a los relevantes servicios 
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prestados por el mismo' a Burgos, 
durante el tiemPo en que ejerció 
el cargo de Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento.

2,2. Aprobar ell Programa 
de las Ferias y Fiestas de San 
Pedro y San Pablo del presente 
año, facultándose a la Alcaldía 
Presidencia Para que, unión de 
la Comisión de Gobierno, adop
te las resoluciones que se crean 
convenientes, relacionadas con 
la organización de los festejos.

23. Ratificar el a c u e r do 
adoptado Por la Junta vecinal de 
Villayuda, referente a la cons
trucción de una Casa-Concejo, 
de acuerdo con el proyecto re
dactado por el Arquitecto don 
Pedro Gutiérrez Ruiz.
Personal

24. Desestimar el recurso de 
reposición formulado Por don 
Francisco Sánchez Sánchez, con
tra acuerdo de 16 de marzo úl
timo, relativo a la aprobación del 
escalafón rectificado de los fun
cionarios técnico-administrativos, 
confirmando éste en todas sus
partes.

25. Estimar el recurso de 
reposición interpuesto por el Je
fe de Sección, don Antonio Z.a- 
nón Miranzo, contra acuerdo de 
16 de marzo Pasado, reconocién
dole la cualidad de técnico ad
ministrativo con título superior, y 
que, como consecuencia de este 
acuerdo y en correspondencia 
con los adoptados en su día con 
los Sres. Archivero y Tenedor 
de Libros, se señale al Sr. Za- 
nón como sueldo base, con efec
tos de l.° de junio del año en 
curso, el de 28.000 Pesetas anua
les, en lugar de- las 26.000 qué 
hoy tiene asignadas.

A partir de la adopción de 
este acuerdo, Para ingresar en la 
escala técnico-administrativa del 
Ayuntamiento de Burgos, será 
requisito indispensable hallarse 
en posesión del título de Licen
ciado en Derecho o en Ciencias 

Políticas o Económicas, que es
tablece el número 2, de art. 232, 
del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal.

Del mismo modo, y con efec
tos de 1.° de junio próximo, se 
fijan también Para todos los fun
cionarios técnico - administrativos 
de este Ayuntamiento los si
guientes sueldos base: Jefes de 
Negociado, 24.000 Pesetas; Sub
jefes de Sección, 26.000 pesetas; 
Jefes de Sección, 28.000; Sub
jefes de Negociado, 21.000 pe
setas, y Oficiales, 18.000 Pese
tas, que señala el Decreto-Ley 
de 12 de abril de 1957, y que, 
Previo informe del Sr. Interven
tor de Fondos, se habilite el cré
dito necesario a los efectos eco
nómicos des los acuerdos anterio
res, encargándose a la Comisión 
de Personal el estudio y pro
puesta, en su día de las mejoras 
económicas que también, Por jus-’ 

¡ ticia y equidad debe otorgarse a 
todos los demás empleados mu
nicipales.

El Sr. Interventor manifiesta, 
que como en este expediente no 
consta informe de la Interven
ción, sino que se ProPone lo ha
ga posteriormente, y a solos efec
tos de habilitar él crédito nece
sario, cumpliendo la regla 4.a de 
la Instrucción de Contabilidad, 
hace constar que según él art. 80, 
del Reglamento de Funcionarios, 
y el 182 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se Precisa auto
rización de la Dirección General 
de Administración local Por este 
doble aspecto; a) aumento de 
dotación de las plazas de Jefes 
y Subjefes de Sección, Jefes y 
Subjefes de Negociado y Ofi
ciales, en la cuantía que ProPone 
la Comisión, y b) Para que ad
mita por la Dirección Menciona
da i'a retroacividad del nuevo de
recho al l.° de junio próximo 
si su resolución fuera Posterior a 
dicha fecha.

Moción de la Alcaldía
Se aprobó una moción de la 

Alcaldía Para que el Ayunta
miento se dirija al Ministerio de 
Obras Públicas solicitando el 
arreglo de las márgenes del ño 
Arlanzón y se redacte el oportu
no proyecto Para que el encau- 
zamiento quede como el del rio 
Manzanares a su Paso por Ma
drid.

A continuación hizo unas ma
nifestaciones relacionadas con los 
trabajos de reparación de la tu
bería de conducción de agua al 
depósito del cerro de San Mi
guel, destruida Por el corrimien
to de tierras, y de las márgenes 
del río Adanzón y la canaliza
ción del mismo a su paso Por la 
ciudad.

También se dio cuenta de 
que el día 24 de los corrientes, 
tomará Posesión de Acádémico 
de número de la Real Acade
mia de Medicina, el ilustre señor 
don Rafael Vara López, tan 
vinculado por origen y profesio
nalmente a Burgos. ProPone, y asi 
se acordó, testimoniarle con tal 
motivo la más expresiva felicita
ción del |Exmo. Ayuntamiento.

Se levantó ¡la sesión a las vein
tiuna horas y treinta minutos.

Burgos, 21 de mayo de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Formadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los años de 
1945 a 1951, ambos inclusive, 
las mismas se hallan de mani
fiesto al público en la Secreta’ 
ría de este Ayuntamiento du' 
rante el plazo de quince dias 
hábiles, para que durante dicho 
plazo y ocho dias más, puedan 
ser examinadas y presentarse 
las reclamaciones que se esti
men oportunas, pues transcurr - 
do el mismo no serán admitida ~

San Mamés de Burgos, a 2 
de mayo de 1962.—El Alcalde, 
Julián García.


